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l:n cotr-csl.ronrlcrtcia a su cscrito clc f'c,:h¿r 16 clc.junio dc 2022. mccli¿intc cl cr¡al solicita la condcrnación dc

la ruulta irrpircsta crin cl núlntcro dc cródito 1.15517. clcrivado dc las obligacioncs llscalcs onritidas c

ittcltntplitlas ptrr [us clccl¿rr¿rcitrncs dc ¡rago urcnsual dc nrayo a rlicicnrbre de 20 17. del Irnpucsto sobrc

iit'ogaciones por I{cnrr,rncracior.rcs al 'l'rabi¡o Persoual. señaladas con c1 niunero dc requcrinlicllle §¡ii l9
0(XX)0(XX)l(16, rlc la I)irccci(rn de Recar,¡claci(rn ¡,1)olitica Iriscal, clc la Secretaria cie I]inanzas cle (lobic.rno

r.lcl Lstarlo, sc r.lcsprcncleu los siguientes:
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lsiclro Nlcdina l)ucntc. cou Rcgislro Ircileral cle ('ontribuycnles VIIIPI650920t.Nl. prcscntó cscrito antc la

Dircccitin.luriilica y dc Capacitacitiu Iriscal e'l 16 clc junio de 2022. en cl que solicita la condonaci(rn dc la

multa itt4rltcs1a por dc la Dirccci<in dc Recaudacitin y Política [iiscral, clc¡rcndicnlc dc la Dirccciírn (]cncral

tlo Ittgrcsos dc csta Sccrctaría t1c Finanzas cle (iobicrno clcl I:stado. a tlavós dcl rcclucrinricnto con lirlio
E3,'19 00(XX)000166, clerivatkr clo ias obligacionos liscalcs omitidas c incumplidas clc las dcclaraciones dc

i)ago llcltsLl¿tl clc t.nayo a ciicicmbre dc 20 17, tlel hlpucsto sobre lrrogaciones por l(crnuneraciones al
'l'raba.jo Pcrstrn¿tl, así tnisnro illrcxÍt ¿r su solicitucl la si{-ruicnlc documcnlación:

1. Collias clel n[tulcro dc rcclucrinricnto 88i l9 0000()()()0166. dc la Dirccción c1c I{ccaudación y l)olítica

lriscal. c1c l¿t Sccrctari¿r clc lrinanzas dc Gotricnro clcl I:slarlo, clcl cr,ral se lcv¿rnla las multas ilnpLrcslas

tlerivaclo dc las oblis¿tciortcs tlscnlcs ornitidas c iucurnplidas clc las clcclaraciones dc ¡lago nrensual c1e nral'o

a cliciembrc clc 2017, clcl lmpr.reslo sobre f:rogaciones por Itemuueraciones al 'l'rabajo l)e'rsonal. así corno la

copia i1c la notificacirin dc t'ccha 09 dc:-iunio de 202].l'
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GOBIERNO DEL ESTADO
DE SAN LUIS POTOSI

ÚNfCO. Una vez analizaclos los documentos del expecliente ell qlte se actúa presentaclos pol el solicitante,
así como de la revisión de los controles intemos, esta Dirección en ejercicio de sus facultades discrecionales
establecidas en el ar1ículo 54 BIS de1 Código Fiscal de1 Estaclo cle San Luis Potosí, y toda vez que no ha
sido in-rpugnaclo por e1 corfribuyente tnecliaute un acto administrativo) cotllo 1o señala el propio artícuio, lo
procedetlte es condonar la multa en un 500á (cincuenta por ciento) de su valor histórico.

FTJNDAMENTO

Esta Dirección General cle Iugresos corl su facultacl en 1o seña1ado en e1 artículo 14 fiacciri, XXI clcl
Reglamento Interiol de la Secretaria de Finanzas y con ñlnclamento en el at1ículo B de 1a Co¡stitució,
Política de los Estados Unidos Mexicanos y en ejercicio de las atribuciones confericlas e¡ los arlículos 13 y
14 de la Ley de Coordinación Fiscal; Cláusulas Primera, Seguncla, I'ercera, Cuarta, Octava, fi.acción II,
inciso b, de1 Couveuio de Colaboración Adrninistrativa en Materia Fiscal Fecler¿rl celebraclo entre la
Secretaria de Hacienda y:Créclito Público y el Estaclo cle San Luis Potosí, publicaclo en el Diario Ollcial cle

la Fecleración el 17 de agosto de 2015, en vigor al siguiente clía cle su publicación; ar1ículos 33 fracciones
V, VII y XII de la Ley Orgánica de la Adrnirristración Pública c1e1 Estaclo de San Luis Potosí; 4l fracciónl,
inciso c), y 52 del Código Fiscai del Estado de San Luis Potosí, 3n prirnero y últirno párrafo, 14 fi-acciones
X y XXI, del Reglamento Iuterior de la Secretada de Finanzas de Gobie¡no del Estaclo cle San Lr-ris potosí,
publicado en el Periódico Ollcial dcl Estado el07 de rnayo de 2005, reformado con fechas 17 c1e juruo de
2006, 16 de julio cie 2011, 19 de enero de 2016 y 19 de ablil cle 2016, en vigor al siguierfe clía cle su
publicación; 54 BIS clcl código Frscal del Estado cie san Luis potosí.

RESUELVE

PRIMBRO. Se conclona cn LIn 50% (ciucuenta por ciento) de sn valor histórico la rnuita impuesta con e1

nútnero de créclito 145527, derivado de ias obligaciones fiscales omiticlas e incurnplidas c1e 1as cleclaraciones
de pago t'neusual cle mayo a diciembre cle 2077, clel Impuesto sobre Erogaciones por Remuneraciones aI
Trabajo Personal, señaladas con el número cle requerimiento 88/i9 00000000166, cle la Dirccción cle

Recauclación y Política Fiscal, de la Secretaria de Finanzas de Gobiemo clel Estaclo, po1-los motivos y
circunstancias plecisados en el considerando único de 1a presente lesolución.
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S[-GUNDO. [-a rcsoluciirn cle conrlonaci(rn tle nruitas ljscalcs por iucum¡rlimicuto a las obligiiciotres

tlscalcs lcclcrales riistintas a las obligaciones dc pago, surtirzi cl'ectrrs cuanclo el contribuyctrte cunrpla con cl

Ptrr:o dcl ituportc rto condonado, actuaiizado clcnlro dcl plazo otorgado para ello, el cual no exccdcrá dc diez

días h¿ibilcs siguientcs a la l'ccha cn qut: surta el-ectos la notrlicación de la resolución dc condon¿rcicin, corno

lo scñala la rcgla 2.16.1,liacción Il dc' la l{csolución .Nf iscelánca l"iscal.
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